
 

 

 

 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, le informo que en fechas 06 de diciembre 

de 2022, se requirió so pena de desistimiento tácito de las actuaciones al ejecutante para que 

perfeccionara la integración del contradictorio, sin que procediera de conformidad. Sírvase 

en proveer. 

 

 
Gabriel Jaime Rueda Blandón 

Sustanciador 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la anterior constancia, y verificado que lo consignado allí corresponde a la realidad, 

esto es, que desde el pasado 06 de diciembre de 2022 (PDF 36), fecha en que se requirió a la 

parte demandante para que en el término de treinta (30) días perfeccionara la integración al 

extremo pasivo, so pena del decreto del desistimiento tácito de la actuación, no se reporta 

manifestación alguna que ameritase la intervención de la Juez. 

 

De esta manera se tiene que ha transcurrido un lapso superior a treinta (30) días sin reportarse 

actuación, en consecuencia, de conformidad con el artículo 317 de Código General del 

Proceso en el segundo inciso de su numeral primero, y al estar reunidos los presupuestos 

necesarios para dar aplicación a tal norma, se procederá de conformidad. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN; 

 

 



 

2                                                                                            05001 31 03 022 2019 00066 00 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo incoado por Procopal S.A. contra 

María Virgelina Gallego de Herrera, Jhon Fredy, Diana Miladys y Marled Arelis Herrera 

Gallego, por desistimiento tácito conforme lo arriba expuesto. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo que recae sobre el bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 001-264467 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, zona sur, de propiedad de los demandados MARIA 

VIRGELINA GALLEGO DE HERRERA C.C. 39.160.610, JHON FREDY HERRERA 

GALLEGO C.C. 71.673.519, DIANA MILADYS HERRERA GALLEGO C.C. 43.842.564 

y MARLED ARELIS HERRERA GALLEGO C.C. 52.405.450. La cautela fue comunicada 

por oficio No. 049 del primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

          

                                           

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

 

GJR 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 07/03/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 025 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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